
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520200014400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Hernan  Palacios 
Vargas

16/08/2022 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante 

08001418900520190054300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos  Pinilla Torres Marlene Maria Gomez 
Marrugo

16/08/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Ordena Seguir Adelante 
Con La Ejecucion 

08001418900520220033800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito   

Jayl Ernesto Garcia 
Villalobos

16/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Competencia Y Remite 
A Los Juzgados De 
Pequeñas Causas Y 
Competencias Multiples De 
Soledad

En la fecha miércoles, 17 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

8e36a151-2078-44c3-85b6-c89449af072d
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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08001418900520220025100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Servicio Flycoop

David Enrique Linero 
Agamez

16/08/2022 Auto Decide - Auto Decide 
No Reponer El Auto Adiado 
07 De Junio De 2022 
Mediante El Cual Se Negó 
La Medida Cautelar Del 50 
Del Salario Y Prestaciones 
Sociales Solicitada Al 
Interior Del Presente 
Proceso, Contra El Señor 
David Enrique Linero 
Agamez, Y Decreta E El 
Embargo Y Secuestro De 
La Quinta Parte Que 
Excede El Salario Mínimo 
Legal Y Demás 
Emolumentos Embargables 
Que Devengue El 
Demandado David Enrique 
Linero Agamez, 
Identificado Con C.C. No. 
1.129.573.961; En Su 
Calidad De Empleado De 
Summar Temporales Sas.

En la fecha miércoles, 17 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

8e36a151-2078-44c3-85b6-c89449af072d

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Agosto De 2022De130



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520220037900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Anderson Argemiro 
Lemus Rincon

16/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Ordena 
Decretar Las Medidas 
Cautelares Solicitadas.

08001418900520220037900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Anderson Argemiro 
Lemus Rincon

16/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago

08001418900520220038200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Ivan Daniel Vasquez 
Lejadre

16/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Ordena 
Decretar Las Medidas 
Cautelares Solicitadas.

08001418900520220038200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Ivan Daniel Vasquez 
Lejadre

16/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago.

En la fecha miércoles, 17 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520220033200 Verbales De 
Minima Cuantia

Alpha Capital S. A. S. Elvira Elena Pacheco 
Vergara

16/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Y Ordena 
Mantener En Secretaria 
Por 5 Dias Con El Fin Que 
Sea Subsanada 

En la fecha miércoles, 17 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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